
REPUBLICA DOMINICANA

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

ACTA DEL COMITE DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Acta CCC núm. 060-2023 Proceso núm. TSE-CCC-CM-15-110-2023

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte

(20) días del mes de junio del año dos mil veintitrés (2023), siendo las diez horas y treinta minutos

de la mañana (10:30 a.m.), se reunió el Comité de Compras y Contrataciones del Tribunal Superior

Electora! (TSE), integrado por el Magistrado Femando Fernández Cruz, Juez Titular, en

representación del Magistrado Ygnacio Pascual Camacho Hidalgo, Juez Presidente; e! Licdo.

Rubén Darío Cedeño Ureña, Secretario General; el Dr. Henrri Cuello Ramírez, Director Jurídico;

el Licdo. Alexi Martínez Olivo, Director Financiero y Administrativo en funciones; la Licda.

Eulalia Vásquez Núñez, Directora de Recursos Humanos; y la Ing. Yuberquis Altagracia Genao Q

Fernández, Directora de Planificación y Desarrollo; asistidos de la Licda. Amelia Lara Linares,

secretaria (con voz sin voto); en la sala de sesiones del Tribunal Superior Electoral, ubicado en el

5to piso, en la Avenida Enrique Jiménez Moya, esquina calle Juan de Dios Ventura Simó, Centro

de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, Santo Domingo de Guzmán, Distrito

Nacional, a los fines de evaluar los siguientes puntos:

T

Proceso TSE-CCC-CM-15-110-2023. "Adquisición e Instalación de Aires Acondicionados

para oficinas del TSE (dirigido a MIPVMES)."

•  Lectura de Informe Pericial.

• Adjudicación.

Comprobada la asistencia de los miembros que componen el Comité de Compras y Contrataciones

de este Tribunal Superior Electoral, el Magistrado Femando Fernández Cruz, Juez Titular, declaró

abierta la sesión y dio paso de inmediato al conocimiento de los puntos de agenda a tratar.
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En primer lugar, se informó, que el día nueve (09) del mes de junio del año dos mil veintitrés

(2023) se llevó a cabo el acto de presentación, apertura y validación de las ofertas contenidas en

los "sobres" de las empresas oferentes / participantes en este proceso, lo que consta en el Acta CCC

núm. 055-2023 de este comité, e inmediatamente se remitieron dichas ofertas a los peritos

designados, a los fines de que estos las evaluaran y, posteriormente, elaboraran los informes

periciales correspondientes, actuaciones estas que fueron realizadas por dichos peritos y, a

continuación, fueron entregados los respectivos informes al Magistrado Femando Fernández Cruz,

Juez Titular, como representante del Presidente del Comité de Compras y Contrataciones del TSE,

para ser conocidos, evaluados y validados por dicho comité, el cual se transcribe textualmente a

continuación:

(se consigna informe pericial en las siguientes páginas)
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l^nto Oominge. O N.
19 d« junto <M202j

S«jlor«i

Comlt* 4to Comprof y CofrtralMionM

Tribun»! Superior riectoral

Vía: Ma(. Famande Famaitdac Cna

Simi ttituiar, Freiutenta del Comita de Compras v Contjati6one*
en repretcmaciOn del Magistrado Vgrssoo Pascual Camacho Hidalgo
Presidente del Tribunal Superior Etectorai

Asunto: Informe de evafusndn tecfMca proceso No TSE-CCC<CM-lS-tl0-2073 ADQUEIdmi E
MSTAIAOON DE AIRES ACONIMCIONAOOS PAIU OFIONAS XL TSI {OUBStOO A MWMES).

Oistésguido licenciado

Para su conocimiento i fines de 'i^ar. tenemos a twtn mformarle sobre Is evaluación técnica
realiiada al proceso No T$E-CCC-CM-lS-110-»>23 AOQUSiCON E INSTAiACtON OC AMES
ACOWOICIONAOOS PARA OfKtHAS DEL T5E (URtGlOO A MIPYMES}- en el cual se elaboró un
cuadro de evaluación jcumpte/ no cumple) en fecha 19 de Jumo del 2023

El expediente TSE-CCC<.M*tS-110-2023 para el cual fuimos asigrsados peritos con ta ftrvafedad
de evaluar tas caraaerí&ticas técnicas de u» ofertas presentadas, conforme a las rtensldade*
planteadas en la mvltación y términos de refererwia pubItcadcM. Las evaluacsones técnicas d«
las ofertas recsbídas arrosargn el slguwnte resonado-

•  SCIWTEP ML

•  COMERCIAL LA iSAmASRL

•  GILGAMI GROifP SAL

•  FtRROEUCTRO INDUSTRIAL VRFFKSCRACíONFtHSRL

•  CUMACA GROUP SRl

•  PPG ELECTTtOMECANKA SRL

•  lESMONT ENGINEERING GROUP SRL

Oe aoserdo a lo ofertado y evaluado por las empresas participantes y como peritoe irdormamo«
que tas empresas referidas correspondientes ef lele 2 que cwotpIéA con !<» requisitos y
requerimientos pedtdos para (a adjudKaoón, para la cual com4der«nos que cailflcan para ser
MCOf Idas y que sus propuestas cianplen a cabalidad para los fmn requeridos son las siguientes:

• COMERCIAL LA tSABCLA &Rl

•  FPG ELECmOMECANKA SRL

• URMONT ENGINEERIMG GROUP SRL

d

Péginaldea
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%
Oc Muerdo t lo ofertuju y eveluAdo por las emprpvas patiopantes y como peritos informamos
Que lu empresas refenoas correspondientes (d late 2 qaw annpliii con los reomsitos y
rtQuerimiefttos pedidas para la adjudicación, para ta cual consideramos que cakftcan para ser
eKdgdJS V que sus propuestas cumplen a cabai>dad pva los fines requeridos son las siguientes

• COMCRCIAiUlSAMUSia.

De acuerdo a lo ofertado y evaluado por las empresas partiopames y ovno perlios informamos
lis empresas partlcipames que no nrmptew en el htt 1 con los requtsnos y requerimientos sor
UssipuMotes

•  SCWIEP sn. no ofrecen ta eftaertoa y reoibrlmiento üWcemHivo.

• GIL6AMI6IVUdSftt no ofrecen ef recubrimiento arttíconosivo.

•  FEltMXlfcnto INOUSTWAl V WFIGCMCION FYH SftL no ofrMe la efieieneia
requerida, cantidad de equ*po» y lupar de nstataclón sofietados

•  CUMACAflAOUf smwe ofrece la capacidad soHeita

De acuerdo a lo ofertado y evaluado por tas empresas participantes y como peritas ínformamo*
las empresas partiupantes Que no ompferr en ef toce 2 con <« requisitos y reQuerwnlenlw son
bsugulerrtet:

•  SCMTCd SM. no ofrecen et recubrimiento anticorrosivo

• GtiGAMl Sfti no presentó la oferta técnica, según punto 3 espeafiC8Cier«s técnicas.

•  FRQOCUCTK) iNOUSTRtAL Y l»^<IEIUOOM FVtf SMl no ofrece la eficiencia, cantidad
sokttada y lugar de insMiación requerida

•  CUMACA GIK>IV SM no presentó la oferta técrúca. segutt punto 3 especiftcaoones técnicas.

«  fKCUCTROlMECANKA tuno presentóuntidadessobcitadas

•  ICRMONT CMGiNEERiNG GRQVd Sfti no ofroson el r«cubnm«nto anocwrosivo.

Dado en la Oudad de Santo Domingo. Distrito Naoonal, Capitel de la República Oomiracana ■
los diecinueve (JOfiias dri mps de lunio del aflo dos mil veintitrés <20231

UwfriM

yíu/K^
iHbnV.turQeg

éerito
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Luego de analizar el informe pericial, este comité determinó que tres (03) empresas oferentes

cumplieron con los requisitos técnicos establecidos en el Lote 1 y que, en consecuencia, debía ser

evaluada la oferta económica:

1. Comercial la Isabela, SRL.; provista del Registro Nacional de Contribuyentes (RNC)

Núm. 1-24-01010-1, la cual presentó una oferta económica por el monto de doscientos

ochenta mil doscientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$280,200.00).

f

2. FPG Electromecánica, SRL.; provista del Registro Nacional de Contribuyentes (RNC)

Núm. 1-31-74597-2, la cual presentó una oferta económica por un monto de trescientos

cincuenta y un mil novecientos noventa y nueve pesos dominicanos con 98/100

(RD$351,999.98).

3. Lermont Engineering Group, SRL.; provista del Registro Nacional de Contribuyentes

(RNC) Núm. 1-31-88824-2, la cual presentó una oferta económica por un monto de

trescientos ochenta y seis mil cuatrocientos cincuenta y cinco pesos dominicanos con

24/100 (RD$386,455.24).

Este comité también determinó que una (01) empresa oferente cumplió con los requisitos técnicos

establecidos en el Lote 2 y que, en consecuencia, debía ser evaluada la oferta económica:

Comercial la Isabela, SRL.; provista del Registro Nacional de Contribuyentes (RNC)

Núm. 1-24-01010-1, la cual presentó una oferta económica por el monto de doscientos

noventa y siete mil ochocientos noventa y nueve pesos dominicanos con 99/100

(RD$297,899.99).
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Cumplida esta formalidad, los miembros del Comité actuante, después de verificar y analizar la

evaluación de las propuestas de las empresas oferentes, adoptaron las siguientes resoluciones:

Primera Resolución:

Se adjudica a la empresa Comercial la Isabela, SRL , con Registro

Nacional de Contribuyente (RNC) núm. 1-24-01010-1, los lotes 7 y 2 que

conforma este proceso de contratación identificado con el núm. TSE-

CCC-CM-15-I10-2023 y que comprende la ̂ ^Adquisición e Instalación

de Aires Acondicionados para Oficinas del TSE (dirigidos a

MIPYMES). por un monto de quinientos setenta y ocho mil cien pesos

dominicanos con 00/100 (RD$578,100.00) por cumplir con los requisitos

establecidos en el referido proceso, y ser la propuesta que ha sido

calificada como más idónea y conveniente para los intereses de esta

institución, según el precio y la calidad ofertada para la prestación del

servicio requerido, que se describe en el cuadro adjunto.

Segunda Resolución:

Se instruye al Departamento de Compras y Contrataciones de este

Tribunal Superior Electoral a que le remita a la Oficina de Acceso a la

Información, la presente acta, para que se proceda a publicarla en el

portal web de esta institución, conforme lo establece el artículo 26

numeral 5, del Reglamento de Compras y Contrataciones del Tribunal

Superior Electoral.

L.

y
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Por lo que siendo las diez horas de la mañana (10:00 a.m.), sin más que tratar, el Magistrado

Femando Fernández Cruz, Juez Titular, actuando en representación del Magistrado Presidente

de este Tribunal Superior Electoral (TSE), declaró cerrada la sesión, en fe de lo cual se levanta

la presente acta, en la fecha y lugar indicados, la que firman a continuación los miembros que

conforman el referido Comité de Compras y Contrataciones del Tribunal Superior Electoral

(TSE).

Licdo.

ecretano

WTHenrri Cuello Ramírez

Director Jurídico

Licdo. Alexí'Martínez olivo

Director Financiero y

Administrativo en funciones

m nao FernándezIng. Yube

Directora ae/Planificación y Desarrollo
Nuñez

umanosDirectora de Recur

MagistradoT^^tbd^jTemández Cruz
^ ^uez:T^IarA-^

En represeniációh4el Juez Présidente del TSE
Magistrado YgnaclóT.""Camaeho Hidalgo
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